
BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE L E O N , 

del dia 7 de Jtiiiio de 1870. 
GOBIERNO DE PHOVINCU 

Ayuntamicnlos. 
Sanluvonia de la Valdoncina. 1.° 
La Vega de Almnnza. . . 2.° 
Corbillos de los Oteros. . . 3.° 
Rencdo de Vald^tucjar. . . i ." 
Fuentes de Carbajal. . ' . . 8," 
Cebrones del 'Rio 6 ° 
Villuitongos 7.° 
Oseja de Sajambre. . . . 8.° 

Ropcruelps del Cáramo.. . 9.° 
Vaidesainario 10 
Giraaiies de la Vega.. . . 11 
Laguna Dalga.. . . . . . 12 
Almanza. . . . . . . • 13 

Lo que por acuerdo de la Diputa
ción provincial.se inserta para cono-
eimienli) 'y gobierno de los respectivos 
Ayuiitnmientosé interesados. León y Ju
nio á sietede mil ochocientos setenta.--
El Gobernadora Vuente Lobil. 

Administración local—Neñociado 4." 
QUINTAS. 

Núm. 163. . 
La Excma. Diputación de esta pro

vincia, en sesión del dia 6 del corriente,-
'j antes de proceder al sorteo de déci -
mas' anunciado para el mismo, acor
dó hacerlo también del número de diez 
milésimas que en igual fracción tenían 
los trece Ayuntamientos que ó conti
nuación se espreí-'an,.con objeto de ave
riguar á cuales de ellos locaba dar una 
décima mas de las ocho que faltaban para 
completar.el cupo de 932 soldados que 
correspondieron á esta provincia para 
el ejército permanente, y aquel acto 
dié, por resultado el que é.-cada uno 
de los ocho primeros les correspondie
ra una décima mas para jugar que á 
[os cinco restantes, por haberles tocado 
en suerte los ocho primeros números, 
los cuales, asi como los de los demás, 
se figuran respectivamente á continuo 
cion; á saber: 

; ADMINISTRACION LOCAL,-NEGOCIADO'4.0 

QUINTAS. 

Reemplazo ordinario de 1870 para el ejército permanenle, y de la 2." resma. 
Núm. 164. 

Se publicad repartimiento de los quintos que para el ejército permanente, han corres
pondido á esta provincia en dicho Reemplazo, y se comunican instrucciones para llevar il 
efecto la terminación del acto del llamamiento y dcclaraciun de soldados para el mismo y la 
segunda reserva. 

Repartimiento de imeoccieníos treinta y dos soldadas, que para el espresado 
reemplazo han correspondido a esta provincia, el cual ha sido practicado, pré-
vio anuncio que se insertó con la anticipación debida, por la Excma. Diputa
ción enSasion pública ceielirada el seis .tcl actual, éntrelos Ayuntamitíntosdeesta 
referida provincia, en proporcionólos muzos que en 3 de Abril último tueron sor
teados para la quinta actual, sin deducción alguna mas que seis mozos que apa
recieron duplicados por virtud de los expedientes de competencia recibidos en 
dicha Corporación con anterioridad i la remisión del Estado general al Minís 
lorio: cuyo repartimiento, con el resultado del jungo de décimas, se publica y 
circula en este dia i los Ayuntamientos con arreglo i lo prescrito en los artí
culos 30 y 31 de la citada ley, y en cumplimiento de lo mandado en el articu
lo 20 del decreto del Ministerio de la Gobernación del 21 de Mayo próximo 
pasado, inserto en el Boletín oficial número 61 correspondiente al dia 27 del 
referido mes de Mayo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Niimero ilo 
molón sortea-Ü03 un 3 ilo 
M i r i l do ttHO 
paro la i iu in-
ta del año (lo E n - D é -

1870. loro*. c lmn«. 

Astorga., . . - • • 
Benavides. . . . . • 
Carrizo 
Gaslrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orvigo. . . 
Lucillo 
Llamas de la Rivera. . . 
Hagaz 
Otero de Escarpizo 

PARTIDO DE ASTORGA. 
. . 41 11 » 
. . 19 5 1 

18 
6 
6 

39 
15 
12 
15 

Pradorrey 13 
Qointana del C a s t i l l o . . . . 19 
Quintanilla de Somoza. . . 14 
Babanal del Camino. . . . 21 
Bequejo y Corús 17 
San Justo de la Vega.. . . 26 
Sta. Colomba de Somoza,. , 20 

i 
1 
1 

10 
i 
3 
4 
3 
5 
3 
5 
4 
7 
S 

A. 
B. 
C. 
A. 
D. 

B. 
E. 
F. 
F. 

1. » 
2. » 
3. » 
3. » 

» 

1. » 

3!» 
2. » 
2> 
4. » 
1.» 

11 
5 
5 
1 
1 

10 
4 
4 
4 
3 
5 
3 
5 
S 
7 
6 

AYUNTAMIENTOS. 

Sta.' Marina de) Rey. . 
Santiago Millas. , . 
Ture/a 
Truchas 
Valderrey 
Val de S. Lorenzo.. . 
Villamejil 
Villarejo 
Villarés de Orvigo. 

Total del partido. 

Nflmoro da 
mozos aortea-
doa on 3 do 

A h r l l de 1870 
llura la i l u i n -
tu dol a i o de 

1870. 

23 
32 
13 
30 
13 
19 

6 
23 
24 

484 

6 
8 
3 
8 
3 
5 
1 
6 
6 

130 

Alija de los Melones: . 
Audanzas 
Bañez» (La.). . . '. 
Bercianos del Páramo, 
üuslillo del Páramo. . 
Castrillo de la Valduerna 
Caslrocalbon . . . 
Caslrocontrigo.. . . 
Cebrones del Rio. . . 
Destriana. 
Laguna Dalgá. . . . 
Laguna de Negrillos. . 
Palacios de lu Valduerna. 
Poblalura de Pelayo García 
Pozuelo del Paramo. . 
Quintana de' Marco. . 
Ouiiitann y Congosto. . 
Regueras de Arriba. . 
Biego de la Vega . . 
Koperuelos del Páramo. 
S. Adrián del Valle. . 
S. Cristóbal de la Polantera 
S. Esteban de Nogales. 
San Pedro Berciauiis. . 
Sta. María del Paramo. 
Sta. Marta de la Isla.. 
Solo de la Vega.. . . 
Valdefuenles. . . . 
Virainontán.. . . . 
Villanueva de Jamúz.. 
Villazala 
Urdíales del Paramo. . 
Zotes del Páramo. 

Total del partido. . 

19 
16 
28 
13 
22 

6 
17 
21 

8 
19 

8 
28 
10 
7 

12 
7 
9 
4 

23 
ÍS 

12 
29 
10 
3 

15 
9 

20 

23 
16 
13 
13 
11 

1 
3 
.5 
5 
9 
6 
6 
6 
2 
1 
1 
5 
7 
9 
2 
9 
4 
1 
2 
t 
2 
8 
7 
8 

i 
4 

2 
3 
5 
5 

459 123 

tshiiiJsá. (¡afloUivi), 

F. 
G. 
H . 
F. 
G. 
B. 
A. 
A. 
G. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

H. 
I. 
A. 
J . 

M. 
L 
L. 
L . 
L . 
N . 
J . 
O. 
H. 
P. 
I. 

.N. 
P. 
Q. 
J . 
M. 
H. 
R. 
Q. 
Q 

P. 
Q-
» 
J . 
P. 
o. 
i. 

PARTIDO DE VECILLA. (LA) 

Boñar 
Cármenes. . 
La Krcina. . . . 
La Pola de Cordón. 
La Robla 
La Vecílla 
Matallana de Vegacervera 
Rediezmo 
Sta. Cobmba de Curueflo 
Valdelugueros.. . . 
Valdeplélogo. . . . 
Valdelcja 
Vegaccrvera. . . . 
Vegaquemada.. . . 

Total del partido. 

19 
21 
6 

35 
16 
7 

11 
26 

7 
17 
12 
1 

12 
10 

S. 
T. 
T. 
S, 
s. 
u. 

V. 
T. 
T. 
U. 
u. 
V. 

2.» 
1. ° 
2. » 
B.« 
1 • 
3. » 
l . o 
4.o 

3.' 
2." 
2. ° 
I . ' 
1. " 
a.» 
3. " 
i.0 
4. ° 
I.0 
3.' 
i : 
Í : 
2. ° 
5. * 
2. ' 
1. ° 
3. ° 
4. '' 
2. ' 
2.* 
1 * 
2 ° 
i . ' 

z: 
1. ° 
2. ° 
I." 

1. ° 
2. ° 
4.• 
3. * 
2." 
1.' 

3.-
1. ° 
3." 
2. ° 
a.0 
I." 

7 
9 
3 
8 
4 
5 
2 
6 
6_ 

129 

200 53 8 

124 

5 
6 
1 
9 
i 
2 
3 
7 
1 
5 
3 

4 
3 
53 



AVCJNTAMIENTOS. 

Armunia 
Carrocera 
Cimanus del Tejar.. . . 
Chozas de Ahajo 
Cuadros 
Garrufe 
Gradefes 
Lfion 
Maijsilla de las Malas.. . 
Mansilla Mayor. . . . 
Omonilla, . . . . . 
Rioseco de Tapia. . . . 
S. A'ndrés dftIÍRabanedb... 
Santoveóia dé la Vuldóncino 
Sar icgos . . . . . . . . . . 
Valdefresno. . . ¿ . 
Yalverde del Camino.. . 
Vega de Infacizones.. , . 
Vegas del Goiidodo.. . . 
Villadangos: . . . . . . 
Villafüüe. . . . . , . 
Viyaquilaiíitfé. . . . 
Viliísabariego . . . . 
Villatoricl 

KáiHQro do 
m o i o i sonca-
dot tu 3 do 
AUrií.ilo 1870 

ta deli sfto da 
• 1870. 

Toíal del partido. 

PARTIDO 
12 
9 

10 
28 
20 
25 
31 

. 101 
10 
5 

. 12 
15 
10 
-8 
13 
23 
16 
12 
26 
. 8 

6 
.18 
ÍÓ 
21 

•Íb5. 

DB fcEON. 
2 
i 
7 
5 7 

7 
0 

•s 
2 
1 
3 
4 
2 
2 

¡ i 
6 
* 
8 

'7 
2 
1 
4 
2 
&_ 

122 

7 
3 
1 
7 
3 
2 

7 
2 

2 
3 
2 

2 
6 
8 
7 
6 
1 

X'. 
•Tf: • 
Z. 

A . B . 

A . C . 
A . C . 
A I ) . 

Y. 
Z. 

A . E . 

A . V . 
R. 

A . B . 
y. 

A, D. 
X . 

s. 
A.O. 
A . E . 
y. 
x. 

PHRTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

Barrios de Luna. . . 
Cabrillanes. .i . . ' . 
Cimpo de la Lomba. '•. 
Laf-Majúa. . . . i 
Lineara. . . . . ; 
Lai Oraofla's. . . 1 
Mftrios de Paredes. • • •. 
Pítacios del S i l . . . . . 
Rfél'O.. . i- . . ; 
Sti. María dé Ordás. . 
Solo y Amíoi . . •• i. 
Váldesonlai,¡6•. . . ':. 
Vegarlenza.. • . . • . 
Villablino. . . . . 

; Tolal dél partido'. 

13 
22 
:7 
23 
13 
10 
'26 
22 
19 
11 
IB 
8 

13 
26 

3 
8 
1 
6 

•3 
2 
7 

•8 
b 
3 

• 4 
2 
3 

• 7 
61 

A.F . 
A.G. 
A . H . 
A G. 
A. J. 
A . F . 

» 
A.G. 
A H. 

A.E:-
A. I. 

PARTIDO DE PONPERRADA. 

Alvares.. . . . . . . 
Bembibre. . . . . . 
Bórrenos. . . . . . . 
Cábafias-rarás ' 
Castrillo de Cabrera. . . 
Caslropodamc.. . . . 
Cplumbriaríos 
Congosto.. , . . . . 
tíúbillos. . . . . . ' . . 
Éhcinedo.. . . . . . 
Folgoso. . . . . . . . 
Fi-esnedo 
IgUeüa. . .. . . . . 
Lago de Corucedo. . . 
Los Barrios de Salas. . . 
lUolinascca 
Noceda 
Páramo del Sil.. . . -. 
Ponferrada 
Pi-iaranza., : . . . . . 
Pdcntc Domingo Flo.íez. . 
San Estebair.de ValdVieza. 
Slgüeya. . . . . . . 
Thral de .Meíayo. . . . . 
Torcno. . . . .- - . 

Total del partido. . 

18 
.25 
15 

6 
7 

12 
7 

15 
6 

25 
18 
15 
19 
19 
24 
14 
17 
20 
24 
16 
15 
22 
29 
14 
31 

433 

6 
' 4 

1 
1 

: 3 
1 
4 
1 
6 

' 4 
4 
5 
5 
6 
3 
4 
b 
6 

' 4 
" 4 

5 
' -7 

3 
, 8 

'116 

PARtlDO DÉ RIAÑO. 

Acebedo. . . 
Boca de Huérgano. 
Rjiron. . - >. . . 
Cistierna. . . . 
titlo.. . . . . 
Maraña 
Oseja de Sajambre. 

12 
22 

: 18 
14 

-•20 
2 
8 

A. i . 
A. L. 

» 
A . M . 
A . N . 
A. i . 
A.O. 

» 
A . P . 

D. 
A.Q. 

» 
A . N . 
A. O. 
A . M 

D. 
A . P . 
A.R. 
A.R. 
A.R. . 

A.R. 
A.Q. 
A .P . 
A L . 

A.' S. 
A . T . 
A . U . 
A V . 
' A . V . 
A . V . 
A.T . 

2. ° 
3. ° 
1. " 
2. ° 

3.° 
1 ° 
2.°-
2 ° 

1.° 
3." 

» 
1. ° 
2. ° 
Io 
i : 

\.° 
2.• 
l . " 
3:° 
1¿? 
2:V 

1. " 
2. " 

2;° 
i.» 
n' 
í.» 
I.» 
1 • 
1.» 
» 
1 « 
2 » 
1.» 

2.» 
2.» 
1. » 
2 ° 
2. ° 
3> 
4.» 

I.» 
3. » 
3.» 

1. " 
2. " 
3* 
1.° 
I." 

3 1-
7 
7 
8 

27 
3 
1 
3 
4 
2 
2 
4 
6 
5 
3 
7 
3 
1 
b 
3 
6 

122 

7.. 
62 

2 
7 
5 
4 
5 
5 
6 
4 
b 
6 
6 
4 
4 
6 
7 
3 
8 

116 

A YtlN'i'AMIENTdS. 

Posada de Valdeon. . 
Prado.. . : . . . 
Prioro 
Rcnedo 
Reyero. . . . . . 
Riaro.. . . . . . 
Salomón 
Volderraeda. . . . 
Vegainian 
Vitlayaridre. . . :. 

Total id partido. 

h ú m e r o da 
niozot t o r t e a , 
dot en 3 de 
A b r i l do 1870 
para la quin
ta del año dé 

1870. 
Ju^fojde vjlfLno-
datlmaa. - h M l l d a d . 

Almanta. . . . . 
Berciaaos del Camibó. 
Calzada.. . . . 
Canalejas. . • . . 
Castromudarra.. . . 
Castrotierra. . ; . 
Cea ; . . . • • ; 
Cebahlco.. . • . . . 
Cubillos de Rueda. 
El Biirgo. . . . . 
Escobar.. . . . . 
Gallcguillos. . . . 
Gordaljza"de} Pino. . 
Grajál dé Campos . . 
Jóára. . . . : . .' 
J Í o á r i l i á . . . . . . 
ta Vega de Álmanza. . 
Sacüces del Rio . . 
Sahagun 
Sta. Cristina. . . .. 
Valdepolo 
Villamartin de D. Sancho 
VMIamizar. . . .' . 
Villamol 
Villamoráliel. . : ¡ 
Villavelasco. . . . 
Villaverde de Arcayos. 
Villaseldn. . . . 
Villeza. . . ... . . 

Total del pártidd. 

9 
11 
11 
8 
7 

18 
Ib 
19 
Ib 
13 

222 

PARTIDO DE 
8 
3 
2 
3 
1 
2 
•T' 

10 
16 
18 . 

b 
10 
11 
11 
4 ' 
6 ' 
8 
6 

34 
12, 
21 

3 
14 -' 
7 

• 6 
16 
2 
9 
2 

2 
3 
3 
2 
1 
1 
4 
6 
4 
3 

59 

A . X . 

A. U. 
A .T . 
A, S. 

» 
A . X . 

»' 
*-.x.: 

SAHAGÜN. 
2 1 
V 8 

: . ••• • 8 
» 8 

3 
5 
9 
7 
3 

'8 
:3 
7 

257 

1 
6 
2 
6 
1 
2 

B 6 

l I 
1 9 
1 , 6 . 
4 3 

B 
2 4 

._ » 5 
68 • 9 

x.y. 
'A. Y . 
A . Z . 
A. Y . 
B. A. 
B: B; 
B. C. 
Bi B: 
B. A . 
•Ai'Zl 
B. 'A. 
A-.'Z. 

B. A: 
B D. 
•A-. V. 
B. D , 
B. C. 
B-.E, 
B. GV 
B. B. 
B. D. 
B. F. 
B. F. 
B. E. 
B. E 
A. Y. 
B. F . ; 

PARTIDO DE VALENCIA DE DON JUAN.1 

Algadéfe'. . 
Ardo'n. ; . . . ¿ . 
Cabreros del Rió. ]. . 
Campázas.. . . , . . 
Campo dé Villoviíél. . 
Castilfalé 
Castrofuerte. . . . 
Cimáncs de la Vega. . 
Corbillos dé los Oteros. 
Cubillás de los Oteros.. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. . 
Cordoncillo. . . . 
Gusendos de tos Oteros. 
Izagrc.. . . '. . . 
Matadeon de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros. . 
San Millan de los Caballeros. 
Santas Martas.. . 
Toral de los Guzmanés. 
Valdemora 
Valderas. . . . . 
Valdevlmbre. . 
Valencia de D. Juan. . 
Valverde Enrique.. . 
Villabráz.. . . . . 
Villacé. .' • . 
Villodemorde la Vega. 
Villofer. . . . . 
VillamandoS.. . ," . 
Vlllomanan.. . . . 
Villanuevade las Manzanas. 
Víllahornate 
Villaquejida. . . . 

Total del partido. 

11 
13 
1 
6 

2 
4 
8 
8 
2 

' 6 
8 

16 
6 
7 

11 
9 

11 

15 
12 

4 
33 
21 
16 

b 
9 
S 

14 
9 
7 

19 
b 
6 

13 

B . H . 
B . H . 
B. I. 
B. L. 
B. I. 
B: J. 
B. J. 
B. N . 
B.M 
B. 3. 
B. H. 
B . M . 
B . N 
B.O. 

B. J. 
B, L. 
B.M. 
B. P. 
B. A. 
B Q: 
B. 1. 
B.Q. 
B.,Q. 
B. P. 
B. N . 
B. O. 
B: N. 
B.Q. 
B. I. 

2. ' 
3. ° 
2.• 

3 
3 
3 
2 
1 
4 
4 
5 
4 
3 

60 

-I: '» 
1. = 
3 . ° 

•• '2.'? ' 
• 'J.-P-3, o 
• j . o 
...'2,:0:. 

' 1VÓ • 
3. ° 

"•'2.':0 • 

4. ° • 
•'••l: 0--

5. ° 
3 . ° 
2 ; * -

• 2 o 
1. • 
2. 0 
1'. 0 

' 2. ? 
2. 0 
1. 0 
3. = 
3 . ° 

j o 
3 ° 
1. ° 

:-iv0 
3 ° 

o • 

4. =' 
4.'« 
' i . 6 -
2. = 
2. = 
3. » 
2 ;o . 

B . G . 1." 

3 . ° 
2. ° 
1. = 
l . o 
3. » 
3 .» 

:4."?-
4.0 
2. '° 
2 . ° 
I .6 

•i:»-
. 2.'0 
1.0 
2.'° 

3 
• :'4 
-5V 
1 

' - » - ! 
••'3 

3 
1 

•••2-
'•2 1 

• 1 • 
9'1 
3 
b 
1 
4 
2 

• i 8:1 
4 
1 
2 

68 

329 88 

3 

•" ,4 

2 

: ' 1 
'a? 

; '.2 , 
' » 

2 
'2 ' 
b 
1 
1 
3 
3 
3 

4 
3 

" 1' 
9; 

4. 
1 

-'2', 

'4, 

'I 
4 
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- i -
Númetft 'de 

j n n o i lortea-
d o i . ea 5 -do 

ÁYÜNTAMIENTOS. Jtingo. üfl . . B l t p H i . . C u p o 
. Jéc j ip» ; , 8«bjlid»ilf ^nn t t t oo . 

Arganza.. . 
Balboa. . . 
Bárjlrs.. . . 
Berlanga. . 
Cacábalos. . 
Candín.. 
CSmpoñaraya 
Carracedelo.. . , . 
Comilón. . 
F a b e r o V . '. 
Oencia. ^ . . . . 
Paia?asera% 
Peranzanés.. ' . . . 
Pórtela. 
Sancedo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo . . 
Vega de Espinareda. . 
Vega deValcarcel. 
Villsdecanes.. . ^ • 
Villáfrañca del Bierzo. 

Total del partido. '. 

PARTfflODE VtLLMmNCA DEL BlEHjiO. 
4 B. B . 

aaiímna dpi presante ropniítiraiento. 

PARTIDOS. 

Número de 
mozol sw'fu-
:* dós en 9 dé 
Abrit dfr lS?» 
para el .Itaenv 
plazo ordina
rio del aSo de 

1810.,;] 

AsCoígaV . . . ' . . 
La Bnüezab . ,, 
La Vecilla. ' . .' . '. 
León. . . . . . .. :-
MorUs.dd'FaredfeS. '. 
Ponferrada. . .. 
Bialio 
Sahaguo 
Valencia de Don Joan.. 
Villafranca del Bierzo. 

Tolnl.-. • 

fulcros. 

• ¡22^' 
;433 : 

m 
2S7 

:329 
u 403 3.470 

123 
53 

122' 
61 

116 
b9' 
68 
88 

ios 

Di-
cimas. 

Juego 
de 

Díc¡ -
Res 

pensaba 
lidad// 

Cafo i». 
flmlitg. 

12? 

116! 
60. 
68" 
89 

109" 
932 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Minislflo de la Gobernación, en Te|égjfma'-de( 
6 de Mayo último, comunicad* á losrAyuntamjenlo3;en)el mismo.di», que el 
acto del llamamiento'í declíracion de soldados para la quinta de 40.000 hom
bres decretada-por I» Ley-de-SS-de^ Abril- anterior,- diese- principio en todos los 
Ayuntamientos de esta provincia, asi como en los demís de.l»! Nación, el di* 
quince del iriHmd̂ mis en todis- losS'mMos de veinte aüosi alisWdo» y abrteadoi 
en 3-de-Abril-último, con arreglo-í-IrcitadrLey-jr l»de 29de Mano anterior: 
y si bien me'líersilédo. qutíasf'Babr» icaiia eKitti'títé im'torMíitó'seWcio con 
todas lasformalldWes^íu '̂áliuellaá eiiken asi como'la'de 30da1 Bnerb'de 1856; 
como quiefa (fije para1 elVeeínpféio dtefanoactnal se han WtHótfácido/algunHs 
modiflcaciones que varían el régimen jí-forma observado hafíft'aterftf eh' el pre
citado servicio, para qué éste se egecute coñ-tpdruniforimdafreirtodos-lorpae-
blos de la provincia, be atitfo'riécesaWHmér'IM'iireíknciones que h continna-
cion se expresan. . 

1. a Tan luego como se reciba el presente Boletín, projcederijn;los,. Ayunta; 
mientos i terminar la declaración de 'soldados, para el ejército RpmMoeate • u» 
solo con los moios que sean necesarios de los sorteados en 3 de. AJjril úiUroo .has
ta completar eV^upoqneá cada uno ha oornspondidojsegunelrepaitimientopret 
cedente; haciendo igualdeclaracion en todos losdeniás mozos sorteados, con latext 
presion-de desUnarse-á-la segunda-reserva, siempr&que asi procediese en el;dia 
de la entrega en caj», dé1 conformidad con lo determinado en lasi lieyeslantfedü 
chas, y en el decreto del ExciHo.- Sri Ministro de la GobeunefonvdM 21: dd 
Majo-pr6ximo pasado, publicado en-el Boletín oDcial núm. 61 correspondiente 
al día 27 del mismo mes, el cual deberA\fijfirae en el sitio de costumbre asi como 
el presente,, por.el termino dé quince'dias. . 

2. * Terinitáda aquella 'operación, los Ayuntainientos qne eb' cpfabinacion 
hubiesen sorteado décimas, procéüeídn al llamamieirto y düdMwffiíó'ri dlél solJadó 
que nof esté concepto les ha'correspondtdtrrtouyo-fin egecutsrttrpréviamente 
lo dispuesto en el art. 90Íd#la lcy.de SO de Enero de 1856. Ert>el'ca*b' de qué 
alguno de los mozos ¡nteresadós se 'hallWe sirviendo en el ejército én'clHse deTfo-' 
luntafio; no sé omitirá la citacidp-prevedtarpor tndrMmrimfr-iB-Agptsrd* 
1859 ' - ^ v 

Tampoco dejaran da htcier la decláradbn de soldadiíá'rtsiitíctí 'dé'aíjtóllos n»? 

ios que no sé hubiesen ¡presentado por Uallarsé aújg'éntés, sin perjuicio de proce -
der con ellos con arreglo S:ló manda'do.en él art. 92dé la citada Ley y aclaración 
de.l^Beal.iSrdeh de 19'<|é Marzo de 1867. , 

á.* Pará la terniihá'cion de) icio Del' liamamiehto y declbráción dé soí<iádós, 
instruccion dê lps expedienteSipor exenciones físicas y legales asi como tatnBieh 
para ja esieqsion del testitnonjp dé estas opéracionés, cuja copia, deberá remitir
se en su ojOjá ja ExciD'a; DípútacioD flrovíriclél, encargo á t'óáos los Ayünta-
m¡ent^s!Q|iíílen de cumplir coir la mayor éscf'upüio'sidád.las prevenciones .inser
tas en̂ el Bolítin óflcTal dé l¿,dé Abril'dé 1869, nrim. 4'4, nsl como también de 
teñer a |a vista, jos modelos que acbmpánában á dicha circular. 
', . j ^ ^ m ó ^ l i ó ia.aiehdíon de los Ayunía'mién'í'ós sóbre el deber que tie
nen aejha'cér'snteniiér a los móids y sus interésalos, después de rcsoelto por la 
Corporación él caso alegado, los recursos qué puédén interponer,, puesto qué de 
no reclamar desús acuerdos en les excepciones dél art.76, serié ejécotoríos y-1 
la Excma. Diputación no podrá ocóp'árse de ellos por ¿star asi ésiabíecido ¿n las 
vigentes disposiciones legales. 

5. * Cuando la exención alegada se funde en qne están impedidas las perso
nas de que habla el art. 76 de la Ley de reemplazos, el Ayuntamiento haré que 
comparezcan jara que sean reconocida» ñor facultativos quienes extender.án la 
oporlnna- céroflcacion/ yfen sn -vista aé resolverá lo que proceda y én la fórma 
qne queda ind¡ca3o SI no quisieran comparecer, no habiendo iíriposibilídá'd ab~ 
soluta, fallará también láiéxcepciori alegada, y si.existiese aquella, se acordará 
el medio mas cómodo y legal para que tenga lugar el reconocimiento. 

6. * Si alguno se alzase para ante la Excma. Diputación provincial de la re
solución que recayese, se observará lo dispuesto en la prevención 8.', y la per
sona impedida vendrá á la capital, é menos qne lo esté absolutamente, el dia que 
se seilale para la entrega de los quintos, á fln de que sea nuevamente reconocido 
por los facultativos que aquélla nómbré.; Pará ácr'éditar la imposibilidad absoluta; 
vendrá provisto el comisionado que nombre el Ayuntamiento para la entrega.de 
una cértiffcá'ciob facüllativa. , - , ' ' ' 

7'.* Ño1 podiendo sósténérse las réclámacloñés que sé interpongan contra los 
fallos de los Ayuntamientos, por otro mozo que el que lo verifique, segué Real 
órden de 10 de Junio de 1863, prevendrán á los dem AS interesados el perjuicio 
que se les seguirá sinó reclaman ó coadyuvan la reclamación, en el raso de qué 
por aquel se llegase ¿ desistir, porque entonces no les podrá oír la referida Ex-
celenlfsima Diputación , .. 

8. ' Los Alcaldes y Secretarios cuidaran, bajo su responsabilidad, que se no
tifique en forma legal á los interesadosü 6 i quienes les representen,.los fallos de 
los Ayuntamíeiito9,.advirtiéodoles que pueden apelar do ellos ante, la Excelenti: 
sima Diputéelon.ien el mismo aíto, si: quieren, ó en los siguientes hasta la vís
pera del dia que el Ayuntamientolseilale para veoir .los.quintos á ,1a capital, 
coiisijnaiido Mía advertencia eit laimistüa mtificacim, bajo su.mas..estrecha res
ponsabilidad: haciendo entender i aquellos que las reclamaciones que se hagan 
ante dichatéorporácion no podl'áncseroidas por.la.misma sinó vieneQi.CQnsigna-
das en el espediente, como hechas dentro del término antes, citadojyi,ante :.el 
respectivo Ayuntamiento. Las diligencias de estas notificaciones se extenderán.á 
continuación del testimonio del espediente de quintas, haciendo constar en to
das ellas las adverteiíéiasyaiéspresmlas.'' 

9. * El Alcalde cuidará tainbien'deque se haga constaren el espediente de 
declaración de soldadosJcuantas reclamaciones se promuevan procurando one 
estas se hagan en ft fo^éia ^ue prfeviéhjB el art. 100 de la ley de reemplazos;,dá-
rá conocimléntó de'ellas a los.iiiozós á! quienes interesen, y entregará; nn eiema 
algüna, á cadá uii<¿de lis reehtmíntet,'tin exigir nmgun derecho', y áiiñ cuando 
estos ñola pidm, la co'mpétéiitéVcertiflcácion dé haber sido piopuéstá la. re
clamación, expresando el nombre ¿el ^eclárnánle y el objeto á' qué' lá misma/se 
refiere, según lo dispuesto eii el'art. 101 dé la'Léy, y las Reales órdenes de 11 de 
Junio y 17 de Agosto de 1863. ^ 

10. Si algún ipozo, no pudiera presentar lá certificacíori dé qué se habla en la 
prevención anterior, porque sé. le niegue, y no se hubiese hecho constar én 
el espediente la' interposición d^ Ift-.reclaniacieii, sin cuyo requisito no puede 
conocer de ella la Diputación, según licitada Real órden de 17 de Agosto de 
1863 bastará un acta autorizada por el Párroco ó un Notario y dos testigos, en 
que se acredite que se ha pedido al Alcalde con fecha anterior, al dia señalado 
para venir los quintos á la capital; e'n, la inteligénciá que aunque aduzcan prue-

. bas.de otra especie no podrán ser oídos'/ 
11. Los Alcaldes que no hiciesen-Ja citación, al Ayuntamiento 6 Ayunta

mientos con quienes jos suyo^hubiesen.sortéado décimas en lá forma qué expresa 
el art. 90 de la citada Ley dé 1856, serán responsables de tal omisión según tos 
casos y perjuicios qué llépén'á'ifrogarse;, .... 

12. Según el telégraaia del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 17 
de Mayo ultimo, comunicado oportunamente á los Ayuntamientos, así estos como 
los respectivos interesados, habrán tenido ó tendrán muy en cuenta que las cir
cunstancias que deben concurrir en ios; mozos para disfrutar el goce de. le.'s ex
cepciones que determinan los artículos 76 y 77 de la repelida Ley de Í856, se 
considerarán precisamente con relacion al segundo Domingo diez de Áiri/ úllimo, 
según lo previene la regla 7.* del citadq'.art. 77. 

13. No dudo que todos:los Ayuntamientos.habrán observado estrictamente el 
cumplimiento de-la Real órden circular de 13 de Setiembre de 1862, que dispo
ne que cuando haya; Concejales que sean parientes de algún mozo dentro del 
cuarto grado civil, no asistan ni ¡ntervéAgan en operación alguna del reemplazo, 
y si no quedase snficiente número de.Cdncejales para tomar acuerdo, ó sea mitad 
mas uno, que se complete este número con Begidorcs del año anterior ó del se
gundo y-siguientes, sustituyendo estos ó los parientes del mozo ó mozos intere
sados en la quinta: ŷ á falta do Regliiores no parientes, con mayores conlribuyen-
tes: y todo ello'segbn loi'préácritó por la1 Beal órden de 13 de Junio de 1863, acla
ratoria de la n'riméi'a. ' 

14. Los mozos declarados soldados' tanto para el ejército permanente como 
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en marcha con la anticipación debida, y verifleando el tránsito á raion de cinco 
Isguas por'jornada. Para la salida, ademís de convocar por medio de anuncios á' 
todos !•» mozos, declarados soldados por ambos conceptos, y á los reclamados, se 
lea citaré personalmente én el modo y forma que se determina en el ya repetido 
art. 72 de la Ley. . , ^ , . 

IB Y última. El acta del llamamiento y declaración de soldados deberá ser re
dactada precisamente con arreglo en un lodo al modelo 6 fórmúlario que acom
pañó á la circular inserta en el Boletín oficial del l * de Abril de 1869. . 

Del reconocido celo moralidad y patriotismo de las .' Aotoridades locales de 
esta provincia,' me prometo el mas delicado cumplimiento eñ el importante y 
prefwmU servicio á que se contraen las anteriores prevenciones, ¿anto mas, 
cuant,p que de no hacerlo asi podrían acarrearles graves responsabilidades, y 
aun dar logará procedimientos criminales, como téíigo entendido ha habido ne
cesidad de incohar en aiios anteriores. 

León y Junio 7 de 1870 —El Gobernador civil=7ic«nie LoUl• 

• n». 

QUINTAS. EJERCITO PERMANENTE. 

Iteeraplazo ordiuario de 1870. 

SORTEO DE DÉCIMAS. 
Sesión pública eorresponiitnte al diá 6 de Junio de IS10. 

SESORESQUE iSISTIERON i ESTA SESION,; 

D. Pedro Fernander Llamáiares. Vice-Presidente —D. Juan Flórez.—D.Fe
lipe Miñambres.—D. Pablo de León y Brizuela.—U. Alejandro Alvarez y Aha-
rei y D. Paulino Diez Canseco. / 

IVci-

Eonfa-
l l ids i l Ayuntamiontos. H ú m e r o i que Bañaron en e l eorleo. . 

Partido de iilorga. 

1.* 
4.s 

Benavides.. 
Hospital de Orvigo. 
Villamejil. . . . 
Villarejo. . . . : : 
La BaHeza.. . . 

16. 
6. 3. 12 8. 18. 7. 
15: 1 ° 13; 11. 14. 19. 
5. 10. 
9. 20. 4. 17. 2. 

1." 
ar 
A: 

Carrizo.. . . • • 
Quintana del Castillo. 
Val de San Lorenzo. 

1 . ° 6. 7. 10. 8. 2. 4. 3. 
8. 
9. 

Caslrillo de los Polvazares.. 
Santa Colomba de Somoza. 

6. 9. B. 7 3. 2. 
8. 1 . ° 10. 4. 

3 / 
a'.* 
I V 

2 : 

Lucillo. . . 
Encinedo. . 
Molinaseca.. 

14, 4 . ° 7. 19. 8. 
20. 2. 6. 8 15 1 3 10. 
16. 18. 1 ° 9. 17. 11. 12: 13. 

Hagaz. . ' . . . . . 
Quintanillé de Somoza.. 

7. 1 .° 
8. 4. 6 8. 3. 2. 9. 10. 

3.° Pradorrey 
4 * Rabanal del Camino. . 
1.' Requcjo y Corús.. . . 
2 • Santa Marina del Rey. 
5.' Truchas . . . . . . 

6. 8. 20. 3. 0 11. 
7. 8. 13. 18. 17. 19. 
12. 1.° 9. 15. 10. 16. 
2 . ° 4. 
14. 

J." 
2." 

Santiago Millas. . 
Villares de Orvigo: 

4. 5. 8. 1.' 
10. 3. 6. 2. 

9; 7. 

Torció. . . 
Válderroy. 

7, 9. 6. . 2. 10. 
6. 1.'° 8, 3; 4. 

Partido de La Bafieta. 
3.' Alija de los Melones.. . . . 8. 
1. - Palaciosde la Valduerna. . . 7. 9. 4. 1. 
2. * San Adrián del Valle. . . . 6. 5. 

10. 

2. ° Andanzas 
3. ° Pozuelo del Páramo. 
1' Urdíales del Páramo. 

6. 9. 2. 0 
8. 8. 
3. 7. 4. 1.0 10. 

1.* Bercianos del Páramo. 
3. ' Laguna Dalga. . . . . 
4. ' Riego de la Vega. . . 
2* Villamontán 

4. 7. 1.0 2. 9. 
8. 
10. 8. 
3. 6. 

2. ' Caslrillo de la Valduerna. 
3. ° Castrocalbon. . , . . . . . 
1.° Caslrocontrigo 
4. ' Cebrones del Rio. . . . 

9. 4. 2 .0 3. 8. 13. , 
18. 14. 19. 7. 16. 18. 
1.0 20. 5. 6.. 17. 11. 
12. 10. 

1 . ° Bastillo del Páramo. . 
8. 0 . Roperuelos del Piramo. 

3. 9. 8. 7. 
8. 

1.* 6. 10. a, 4. 

Ayunlamlonlos. 

Destriana.. •. . . 
QuiNtana del Marco. 

Húmeros qne Mearon en i l i o r i a o . 

1.0 
8. 7. 6. 10. 4. 8 9. 3. 2. 

Laguna de Negrillos. . 
Villazala. . . . . . 

9. 3. 7; 1. ° 2. 
10. 6. 8. 5. 4. 

2. 9 Pobladora de Pelo jo Garda. 
4 . ° Quintana y Congosto. . . 
3. 0 Santa María de la Isla.. . 
1. 0 Villanueva de Jamuz. . . 

20. 6. 14. 10. 11. 18. 8. 2 ° 
7. 8. 9. 19. 
12. 4. 15. 16. 
17. 13. 1.° 

3. ° Regueras de Arriba y Abajo.. 6. ' 
2 . ° ; San Esteban de Nogales. . . 17. 19. 16. 8. 2."° 15. 3. 
1. 0 San Pedro Bercianos. . . . 10. 9. 4. 1 . ° 12. 11. 7. 20. 
4. ° Soto de la Vega I. . . . . . 18. ,14. 8. 13. 

San Cristóbal de la Pólantera. 6. 8. 1.0 2. 10. 7. 4. 
Santovenia dé lá Valiioncina. 9. 5. 

1 Partido de la Vecilla. 
4. 0 BoBar ,. . . . . 4. 
3. = La Pola de Gordon.' . . . 3. 6. 8. 9. 
2 . ° La Robla. . . . . . . . . 10. 7 . 2 . 
1 . ° Villadangos. . . .'• . . . 5. 1;° 

4. 9: 
1. 0 
3. 0 

Gérmenes.. . 
1 La Ercina.. . 

Valdelugueros. 
Valdepiélago.. 

1. » 

2. » 

2;o-
1. * 

2..« 
1. 0 

8. 9. 10.12. 14. 2. 0 
11. 15. 8.18. 16. 20. 
6. 17. 7. 3. 19. 1. » 
13. 4. 

1. 0 La Vecilla.. . . . . . . 
3. 0 Sta Culomba'de CürueQo; 
2. 0 Vegacervera 

9 20 2. 19 4. 3 6 8 1.° 
< 17. 10. 12S16. 18.' 14.-18 11.13. 
8. 7. 

2. 0 Valdettja. . 
1.0 Vegaqueinada. 

10 2 4. 
6. 7.9. 1. », 8. 3.8. 

Armunia,. . . . 
uVega de Infanzones. 

Villaturiel. . . . 

Partido da León. 
. . . 2 . ° 3. 
. . . 6. 10. 
. . . 7. 1. ° 8. 9. 8. 4. 

Carrocera. . . . . 
Mahsilla de las Muías. 
Vaidefrésnó. 
Villasabariego. . . 

7 . 3 . 1 3 . 6 . 
12. 11. 16. 10. 19. 9. 1. 0 
4. 18. 
8. 14. 8. 20. 17. 2. 0 18. 

Cinianes del Tejar..'. 
Mahsilla Mayor. : 

7. 1. 0 4. 3.8. 5. 10. 
2. 9. 6. 

Chozas de Abajo. 
Sariegos. . . 

8. 2. 0 9. 3. 5. 
1. 0 JO. 6. 7. 4. 

Gfadefes." 
Garrafe... 

ij- g - 3 
4! 5. 6. 9. 1.' 2. 10. 

''León:: '. •.' . . . , 
Valverde del Camino.. 

1 Villafane. . •. . v . 

8. ' 
7 . 1 . ' 1 0 . 
3 . 8 . 6. 4. 2 . 9 

Onzonilla. . . 
. Villequilambre. 

4 . 7 . 
8. 2 . 8 . 9 . 1 . ° 6. 3. 10. 

3. ° San Andrés del Rabanedo. 
1. " Los Barrios de Luna . . 
2. ° Las OtnaBas. . . . . . 
4. * Valdesamario 

9. 8. 19. 3. 4. 13. 18. 
11. 1. 0 10. 12 6. 
17. 16. 8. 7. 2 .» 14. 15. 
20. 

Partido de Muriat de Paredes. 
2. » Cabrillanes 18. 14. 9. 20. 16. 11. 13. 5. 7. 
I . » Palacios del Sil 4. 17. 15. 8. 10. 6. 1.° 3. 2. 
3. c La Majúa . . . . . . . 12. 19. 

1. 0 • Campo de la Lomba. . . . 9. 4. 1. 
2. » Riello. . 2. 

7. 3. 6. 8. 5. 10. 

1. ° Léncara. . . . . . . . 1.0 6. 6. 10 7. 
2. ° . Vegarienza. . .• . . . . 4. 9. 8. 3. 2. 

2. 0 Alvares.. . . 
1 . ° Castropodame. 

Partido de Ponferrada. 
. . . . 5. 7. 8. 3. 9. 10, 4. 6. 

1. 0 2 . ° 

1. 0 Bembibre.. 
2. ° Toreno..... 

6- 8. 2. 9. l.< 
10. 5. 7. 

4. 3. 

Cabaüas Raras. . . 
Los Barrios de Salas. 

9. 8. 4. 3: 6. i . » 
8. 7. 10. 2 , 
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i . 0 
2. o 

Castrillo de Cabrera. 
Igueña 

9. i . 8. 
8. 

6. 3 7. 10. 1.a 

Columbrianos. . 
Lago de Garuceüo. 

4, 8 5. 
7. 

9 10. 2. 6. 

Cubillos. . . . 
Toral de Meravo. 
Noceda. . ." . 

0. 2. 9 13. 1.° 16. 
1S: 4. 20 12, 5 17 14 13. 
11. 8 7. 3. 19. 10"' 

1. ' 
3 . ' 
2. < 

Folgoso. . . . 
Sigueyo. . . . 
Valle de Finolledo. 

11. I o 9 17. 2. 16. 8. 13. 
6. 20. 19. 10. 14. 4. 15. 5. 
3. 7. 18. 12. 

2. < 
3. ' 
4. ' 
1. ' 

1. « 
2. o 

Páramo del Si l . . . . 
Ponferrada 
Priaranza. ; . . . . . 
S. Estéban de Valdueia. 

5. 2. 18.. 11. 
14. 10. 16. 3. 
8 7.. 13.. 
19 12. 4. 6. 1.° ,20. 9. 18. IT. 

Partido de Biatio. 
Acebedo. 
Riaílo . 

í . " 5. 
10. 4. 8 6 2. 7. 9. 

2. -
1. < 
3. ' 

Boca de Huérgano. 
Oseji de Sajambre. 
Ruyero.. . 

9. 19. 2. 7. 16. 8 12. 6. 13. 
14 1. = 
3 18. Ib 11. 8. 20. 10. 17. 4 

1. 0 
2. 0 

Buron. . 
Renedo de Valdetuejar. 

9. 8. 4. 6. 8. !.< 
10. 7: 

2. 3. 

2- = 
3. 8 
1. 0 
4 ; »• 
6. o. 

Cislierna 
Lilló. . . . . . 
MaraSa.1 . . . . 
Áltnanza. . . 

i La Vega de Álmanza. 

14 7. 19. 8 20. 1.3. 3. '10. 
6 16. ,12. ,11. 
1.0 17. 4. 2 8. 
9 
18. 18. 

3.?-
2 . » 

1 > 
2. •= 
3 ; ° -

Posada de Valdcon.. 
Valderrueda. . . . 
Villayandre. , . . 

Bercianos del Camino 
Canalejas. . . . . 
ViMaselán.. . . . 

; 10. 7. 8. 

; . . 9 6. 8, 4. 2. 
Partida ae Sahagm. 
. . . 17. 4 18. 1.° 8 20. 19. 13 
. . . 18. 6 8. 2. 14. 7 12. 3. 
. . . 16 10 11. 9 , 

1. ° 
3. => 
2. 0 

El Burgo. . 
Calzada. 
Galléguillos. 

19 1 ° 10. 11. 18. 12. 14. 16. 
6. 8. 7. 17. 8. 
20. 4 9 18. 2 3 13. 

1. ' 

4 . ' 

Castromudarra. . . 
Gavillas de Rueda. . 
Escobar de Campos. 
Joara 

6 1 . ° 7, 
10. 8. 2. 
3. 9. 8. 
4. • . 

1 .» 

Castroticrra • 
Cebanicp. . . . . . . 
Villamartin de D. Sancho. 

18. 14. 4. 17. 10. 
8. 16. 18 6 13. 2. 7. 
í =. 11. 9. 3. 19. 8- 20. 12. 

1. < 
a,' 

Cea. . . 
Sahaguu. 

6. 10. 7. 9. 8. 
8. 

3. 1.° 2. 4. 

3 . ' 
S. 1 

Joarilla.. . . 
Saelices del Rio. 
Villamizar. 

1.° 16 11. 19. 9. 10. 
3 18 17 12 13. 6. 
20. 7. 2. 18. 8. 8. 4. 14. 

Arnntomlontos. Nfimcros que aaciron en el lortoo. 

1. ° Campo de Villavidel. . . . 8. 7. 4. 10. 2. 9. 1. 
2. 0 Valiiemora.': . . . "3. 

5. 6. 

2. • Gordoncillo 
4. 0 , Cuvillas de los Oteros. . . 
3. 0 - Valencia de U. Juan.' . . 
II 0 Vulderas. . . . . . . . 

.4; 17-;- 7. 
12. 2,). 19. 1|. .8. 
8. 10. 13: 
16. 2. !>, 18. 15. ! 6. 14. 3. 

3. 0 Cusendo de los Oleros.. . 
4. 0 Corvillos de los Oteros. . 
2. 0 Villanueva de las Manzanas." 
1. 0 Villamandos 

10. 9. 20. 3. 0 11. 8. 
17. 19. 
18. 16. 2. -
1. 3 7. 6. 14.,12. 4. 0 8. 13. 15. 

1. < 
Izagre. . . 
Villanianan. 

5. 10. 9. 
1. 0 

7. 3. 6. 4. 8. 2. 

10 Viildevimbre. 
2. 0 Villafer. . 

1. 0: 6. 71 3. 8. 4. 
9. 8. 10, 2. 

3. 0 Val.venle Enrique 16. 6. 18. 
4. a ' Villacé. . . . . . . . . 19. 20. 9. 
2.= Villa,loraor de la Vega. . . 13; 10. 1 1 . 8 . 15. 17. 3. 8. 
1 .° Villohornate. . . . . . 1 . ° 12. 4. 2 14. 7. 

Partido de Villafranca del Bierxo. 
2. 0 ; Arganza.. 
t . Vega dé.Valcircei. 

. ;4., 8. 2. 8. , 

. 10. 3. 6. 1. = 7. 
1. ° Bilboa. . 
2. 0 CacuMos. 

9. 4. 7. 1.0 8. 10: 6. 
2. 3. 5. 

4. 0 Barjas. . 
1. 0 Gorullón. 
2. 0 Fabero. 
3. 0 Oencia . 

12. 9. 18. 
20. 8. 1. 0 16. 13. 

•15. 19. 2. 8. 3. 14. 
4. 11. 6. 10. 17. 7. 

3.,? . Berlanga. . . . . . . 
2. 0 Camponaraya. . . 
1.» Vega.de Espinareda. 

11. 3 17. 14: 8. 13. 8. 15. 
16. 9. 4. 7. 6.-18. 20. 12.2. 

, 1 . ° 19. 10. 
2 0 Candín.. , 
1. s , Trabadelo. 

8. 2. 10. 5. 6. 
9. 7. 3. <!. 1. 0 

1. 0 Carracedelo. . 
2. 0' Paradaseca. . 

o. 8. i . ? 9. 
10. 3. 2. 6. 7. 4. 

2. 0 Peranzanes:. , 
1 Saucedo,, , 

8. 4 .10 . 3. 6. 
7. 2.,,9. b. 1. 0 

1. ° ' Róñela.. . . • . . 
Z.'0\ Villadecanés..". .. , 
•1.° .Villafranca del Bierzo, 

5. 10. 7. 1. 8. 9, 
4. 
2. , ". 

6. 3. 

3-= Santa Cristina de Valmadrigal. í. 7. 
2-0 Villavelasco. . . . . . . 6. 2. 
í- a ; Villaverde de Arcayos. . . 10. 8. 3 l. 

1 . ° VillamblI . 
2 .0 Villamoratiel. 
3. 0 Villeza. . . 

18. 13. 1 0 14. 20. 3. 9. 2. 4. 
19 11. 5. 7. 10. 18. 
17. 16. 12. 6 .8. 

2 . ° Valdepolo. 
1 . ° Matanza. 

8. 9 4. 2. 3. 10. 
6. 1.» 7. 8 

Partido de Valencia de Don Juan. 
l . o . Ardón. .: . ; .-. . . . . 3. 1.° 6. 4. 2. 
3. » Cabreros del Rio 9. 7. 10. 
2. 0 Fuentes de Carbajal. . . . 8. 8. 

1. 0 Campazas. . . 
3.0 Casllllalé. . . 
4.s Villabraz. . . 
2. 0 Villaquejida. . 

18. 1.° 8. 17. 2. 6. 
15. 16. 9. 19 4. 
13. 11. 7. 14 
3. 10. 12. 8. 20. 

León 6 de Junio de 1870.—El presidente, Vicente LoUt.—V. A l DI L . 
D. P. El Secretario, Domiogo DiaiCaneja. . 

DEPOSITÍBIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Estado de la cuenta del mes de Abr i l últ imo' del año econtíriíióo 
'. corriente rendida por el Depositario D. Venancio Alonso Ibaflez 
de la» cantidades recaudadas en el mes de la cuenta, lo pagado 
y l a existencia para Mayo siguiente. 

Escudos. Miles. 

CARGO. 
Existencia deVmes anterior. . . . .. . ' . ' . .' I 23.265 "471 
Ingresado por todos conceptos en el mes dé la cuenta.. 13.334 089 

... MOVIMIENTO DE FONDOS. -
.... • " , , ' V i ''I' • 

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras. . 
Total cargo. . . 

10.150 >. 
46.749 560 

DATA. 

2. ° Castrofuerte 3. 
4 . ° Cimanes de la Vega 6. 
1 . ° Fresno de la Vega 9. 1 . ° 8. 7. 2. 10. 
3. ° Toral de los Guzmaoes. . . 4. 5. 

Administración provincial 2.163 516 
Instrucción pública 1.226 381 
Beneficencia . 10.449 022 
Imprevistos. 238 » 
Otros gastos 120 » 
Resultas por adición de ejercicios cerrados 1.950 a 

http://Vega.de


MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Traslaciones de caudales da unas cajas á otras. . 
Tolpl data. . • • 

^ 0 -

10,150 » 
.26.296 919 

RESÚMgN. 

Importa el cargo. . . . 
Idem la data 

.Saldo ó existencia para-Mayo. . . . 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. 

46.749 S60 
,26.296 619 
20.452 641 

23.265 4T1 

EN n DEPOSIIÍRIA DE MI C i R Q O . 

Metálico. . 375 402\ 
En documentos 15.981210 
En el instituto de. 2.* ensefl.anza. . . . 155 053j 
En la escuela normal. . . . . . . . . .40 611.1 
En los establecimientos de Beneficencia. 3.918 365; 

León 24 de Mayo IgJOirrEl. Depositario., Venancio íAlonso 
Ibañez.—EljSepsetario'de la" üipptacion,'.Domingo Diaz Caneja.— 
'V.*'B.'>—El -Vicepresidente, Pedro Fernandez Llamazares 

PARTIOO iUQIMAl. DE l 'QSFpR^DA. ASo icoNáMico BE 1.87Q i 71. 

Iteparlimiento ie lat canlidailet gut eiirrapimden á lot municipios del partido.pa 
ra losleriimienlo de h í gmlof de pertonal y material de la cárcel del mismo, y 
- m m m i ^ ' i t ' f i r ^ ' j i o l ^ ' f t r ^ / ^ « el antí citádo. 

Para personal y material 87i 
Para manutención (1« presos. . 3.12tí 

Número de vecinos.. 19.790 

Cuota que . i cada vecino corresponde en el) Para personal y ma-
repartimieuto de los cuatro mil escudos a) terial. . . . . 
que ascienden los gastos del partido para el jl'ara manutención de 
próximo ano económico de 1870 4 1871.. i presos pobres.. . 

Para 
manutención 
'de "presos 

pobres. 
Esc. Milis. 

0,081 

290 

Ayuntamientos. 

Número 
• de 
vecinos. 

Para personal 
y material 

reihiegrábles. 
Esc. ajilés-

Albares -
Bembibre 
Borrenes. . . • . . 
CabaSas Raras 
Castrillo de Cabrera. . . 
Castropodame 
Coiunbrianos 
Congosto.'. 
Cubillos 
Eocitiedo 
Folgoso 
Fresnedo 
Ig'úeüa 
Lago de Carucedo. . . . 
Los BarñoS*ae Salas. . . 
Molina Seca.. . •. . . 
Noceda. . 
Páramo del Sil 
Ponferrsda. 
Priarania 
Puente'de Domingo Florez. 
San Esteban de Valdueia. . 
Sigueya 
Toral de Merayo. . . . 
Toreno. 'Y 

«87 
704 
215 
192 
361 
629 
288 
400 
183 
563 
453 
180 
S20 
'316 
480 
436 
379 
500 
'792 
311 
395 
486 
621 
357 
542 

39 448 
57 «24 
17 416 
15 651 
29 242 
£0 950 
23 328 
32.40(1 
14 821 
45 604 
36 694 
14 580 
42 120 
25 SOB 
3S-880 
35 316 
30 700 
40 500 
64 152 
25 192 
31 996 
39 366 
50 "302 
28 918 
43 902 

141 100 
203 950 
."62 284 

55 .630 

m'M 
182 '222 
83 ¿68 

lie $68 
53 (118 

163 096 
131 224 
52 148 

150 640 
91 846 

139 -064 
126 402 
109 812 
144'840 
229 420 

90 096 
114 442 
140 804 
179 902 
'103'122 
187'«20 

T O T A L . 

;Esc. Hilés. 

180 848 
26Ó 974 
~:79 700 

flí 181 
133 824 
233 172 
106 796 
148 268 

67 812 
208 700 
167 918 
66 728 

192 760 
117 141 
-177 944 
161 718 
140 512 
185 340 
293 872 
-115 288 
146 438 
180 170 

.230 204 
132 310 
200 922 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

TOTALES. . . .10.790 874 000 3,126 000 4.000 000 

Alcaldía constitucional dt"̂  
Rodietmo. \ , 

. . . . . . . . „ N & ü atgUadó y alegar las exenciones, de qiia 
No .habiéndose presentado RosenTOE ŝ g crea asisi¡d0. 

Villanicntán 25 de Mayo de; 1870 González Viiiuela, natural de Tonin 
número 6 y Santos Santiago Gutier 
reí Cestafion, natural de Rodiezmo, 
número 21, ambos del sorteo del pre
sente atío al acto de la. ctecleracion de 
soldados, se llaman, citan, y emplazan 
para que lo verifiquen en el término 
de cinco días ó sea/antes ¡del'di* cinco 
del mes de Junio próximo en la inte
ligencia que de no presentarse les pa
rará el perjuicio consiguiente é¡ tras
corrido el plazo fijado asi no ln'hu-ie-
sen. Rodiezmo y Mayo 30 de 1670!— 
Roque González-Diez. 

Alcáldia cnnslilucional de 
Yaldepiélugo. 

. No habiéndose presentado al acto de 
la declaración de soldados, Amolin 
Réyeró González -y Carlos Cuesta '-Vi-
tla, númiMrs uno y nueve del presente 
reemplazo, é ignorándose hace diez 
mesesisu paradero,ise les cita, llama 
y emplaza para que lo ¡verifiquen an
tes del día cinco de Junio próximo, cu 
la Inteligencia que les pararán el per
juicio consiguiente si no lo hiciese 
dentro de dicho plazo. Valdepiélago 
Mayo 27 de 1870—El Alcalde, Justo 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de Soneteo. 

No habiéndose presentado al acto de 
la rpelificaciop df alistamiento, Di al jui
cio de exenciones para .el reempla
zo del ejército, del presente ai|o 
los mozos, ¡Manuel Moreno Libra-
no y Luis Alvarez y Alvaréz, natu
rales del pueblo de Otero de este muni
cipio, solo por el primero se presentó el 
curador y por el segundo la madre, veci
nos que son del pueblo d.e Otero, se les 
cita por medio de este a'nbncio, pqr no 
saber su parade.rí», pifa que sé presen
ten á ésponér 16 que les'convenga ante 
esta corpp.racion municipal. 

Saucedo 22 de Mayo do 1870.—El 
Alcaide, Tirso Figueroa.—Por su man
dado, Eugenio de Ovalle Fernandez, 

de las herrerías del Bierzo, sin saber !á 
punto Ojo su actual residencia. En su 
virtud de'cito, llamo y emplazo, para 
que en el término de ocho,días se pre
senté aíite este Ayuntamiento, -para ser 

Ponferrada Mayo 18 de 1870.—Felipe Valcarce, 

Aymlamiento conslitucional de Villa-
Wiontán. 

ü . Miguel Rodríguez Ovalle, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento de 
jVil/aniontán. , 
Hago saber: que cu el sorteo cele

brado en este Ayuntamientb en el'did S 
de Abril último, le.toc£ el número 15 
á Toribio Andrés Alonso, á quien no 
pudo citarse para el juicio de exen
ciones, por hallarse ausente, según 
manifestación de su padre político 
Blas Prieto, y que se encuentra en'una 

El Alcalde, Miguel Rodríguez. 

Aleadla conslitucional de Vegas del • 
Condudo. 

Terminado el repartimiento del im
puesto personal de e»te Ayuntamiento 
para el presente ano económico, -sé 
hallará de.manifissto 'en'! la 'Secretaría 
del mismo por término de 'riiho días 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el liolelin oficfai de la pro
vincia, dentro de los cuales se admiti
rán .las reclamaciones (justas que -se 
presenten -y transcurridos 'qué sean no 
serón oídas -á ningono de los com
prendidos en dicho repartimiento. Ve
gas del Condado 21 de Mayo de 1870. 
—El Alcalde, Inocencio Rod'riguér..— 
P. A. D. L. J. , Félix de l^rlo,. Se
cretario. 

Alcnldía canslit'ucional de Campo-
narayá. 

Habiénd«se terminado por /la Junta 
pericial de-este distrito la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base para llevará cobo el repartí-
miento de la contribución térrítorial 
del aüo económico de ; 1870 a 1371, 
esta corporación acordó espedir al pú
blico por el.térmipn de ocho.dias.de?-
de la inserción en el Bóleíin óflcial de 
la provincia, las utilidades designadas 
á cada contribuyente á fin de que ha
gan uso de su déréchp Jos,quese cféqn 
agraviados, pues pasado dicho térmi
no sin veriflcsrlo les ; parará'.-,el consi
guiente perjuicio. Camponaraya Mayo 
U de 1870.—El Alcalde, Juan Oba-
He. . . 

Alcaldía constitucional de Villacé. 
Terminados los trabajos fie la recti

ficación de^aniillaramiento que ha ijje 
servir de base para la derrama de ja 
contribución territorial del.año econó
mico de 1870 A 71, se hqije saber p¿r 
medio de esté edicto i fin de que to
dos los comprendidos en él, tanto veci
nos como forasteros, presenten sus re
clamaciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento donde se halla de ma
nifiesto en el término de~ quince días 
después dé ¡nser'tó 'este en él Boletín 
oficial de la provincia. "Villacé Majo 
23 de 1870.—El Alcalde. Miguél'Cu-
billas —Eusebio Uraetíáj'Ordás, Se
cretario. 

Imprenta de Miñón.' ' 
••:-« ' M - .-".-.di-ri 


